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LA CAMe FORTALECE LA GESTIÓN AMBIENTAL DE LA REGIÓN 

EN BENEFICIO DE SALUD DE LA POBLACIÓN 

 Las entidades que componen la Megalópolis refrendan su voluntad política y compromiso 

con la población. 

 Se invertirán 130 millones de pesos para desarrollar proyectos estratégicos en la región. 

 En la 10ª Sesión Ordinaria de Gobierno se anunció el incremento de la cobertura de la 

Red de Hospitales Centinela. 

Toluca, México, 19 de agosto de 2015.- A dos años de la creación de la Comisión 

Ambiental de la Megalópolis (Came) y en el marco de la 10ª Sesión Ordinaria de su 

Órgano de Gobierno, el titular de la Semarnat, así como los titulares del Ejecutivo de los 

Gobiernos del Distrito Federal, Estado de México, Hidalgo, Morelos, Puebla y Tlaxcala, 

refrendan su voluntad política y compromiso para mejorar la salud y calidad de vida de la 

población que vive y transita por la región del centro del país. 

En lo que resta del presente año y durante el 2016, con inversión del Gobierno de 

la República y de los gobiernos de la entidades CAMe, se canalizarán 130 millones de 

pesos para la instrumentación de programas en materia de monitoreo de la calidad del 

aire; estudios de exposición personal a contaminantes; fortalecimiento de los programas 

de verificación vehicular obligatoria; creación de zonas de Baja Emisión (ECO-ZONAS); 

programa piloto para la implementación de filtros de partículas en transporte público, y 

factibilidad para la generación de energía a partir de residuos sólidos, entre otros. 

Asimismo, el Órgano de Gobierno de la CAMe y el titular de la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), anunciaron que se incrementará 

la cobertura a todas las entidades CAMe de la Red de Hospitales Centinela que identifican 

ingresos hospitalarios de padecimientos asociados con afectaciones a la salud por la 

contaminación atmosférica, lo que permitirá contar con información sólida para la toma 

de decisiones. 

En la 10ª Sesión Ordinaria participaron los miembros titulares del Órgano de 

Gobierno: 

Ing. Juan José Guerra Abud, secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Ing. Rafael Pacchiano Alamán, subsecretario de Gestión para la Protección 

Ambiental de la Semarnat. 



 
Dr. Eruviel Ávila Villegas, gobernador constitucional del Estado de México. 

Lic. José Francisco Olvera Ruiz, gobernador constitucional de Hidalgo. 

Lic. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, gobernador constitucional de Morelos. 

Dr. Rafael Moreno Valle Rosas, gobernador constitucional de Puebla. 

Lic. Mariano González Zarur, gobernador constitucional de Tlaxcala. 

Lic. Patricia Mercado Castro, en representación del jefe de Gobierno del Distrito 

Federal. 

Mtro. Mikel Andoni Arriola Peñalosa, comisionado federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

 

 

   

 


